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Séptima.–El fallo del Jurado que será inapelable, se 
dará a conocer antes del 20 de octubre de 2005.

Octava.–Todos los solicitantes se comprometen a 
aceptar que la documentación presentada pase a formar 
parte de la Biblioteca de la Fundación J. García-Siñeriz, 
donde podrá ser consultada y reproducida.

Novena.–Los trabajos deberán estar escritos en espa-
ñol, portugués o inglés.

Décima.–Los trabajos y documentación se remitirán a 
la siguiente dirección: Premios de Geofísica J. García-
Siñeriz, calle Alenza, número 1, 28003 Madrid (España). 
Teléfonos (34) 91 441 79 21/91 442 26 56, E-mail:
secretariafgs@minas.upm.es Para mayor información: 
http//www.minas.upm.es/FGS/index.htm

Madrid, 9 de mayo de 2004.–El Presidente del Patro-
nato, D. Julio Mezcua Rodríguez.–27.509. 

 FUNDACIÓN
MUSEO DO MAR DE GALICIA

Resolución de la Comisión Gestora de la «Fundación 
Museo do Mar de Galicia» de fecha 22 de abril de 2005, 
por la que se hace pública la adjudicación del contrato 
para el servicio de limpieza en el «Museo do Mar de 

Galicia»

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: «Fundación Museo do Mar de Gali-
cia».

b) Número de expediente: SER/04/48.

2. Objeto de contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en el 

«Museo do Mar de Galicia» por el período de 2 años.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

26 de enero de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
400.000 euros, IVA aparte.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 22 de abril de 2005.
b) Contratista: Limpiadores Especialistas Integra-

dos, Sociedad Limitada.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe: 283.438,80 euros, IVA aparte.

Vigo, 23 de mayo de 2005.–El Presidente de la Comi-
sión Gestora, Francisco López Peña.–27.360. 

 GESTIÓ D´INFRAESTRUCTURES, S. A.
Empresa Pública de la Generalitat

 de Catalunya

Resolución de Gestió d´Infraestructures, Sociedad 
Anónima, por la que se hace pública la licitación de 

diversos contratos

1. Entidad adjudicadora: Gestió d,Infraestructures, 
Sociedad Anónima, empresa pública de la Generalitat de 
Catalunya.

2. Objeto: La ejecución de los contratos que se espe-
cifican en el anexo y que pertenecen a los expedientes 
que se detallan.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: el que se especifi-
ca en el anexo para cada uno de los expedientes que se 
detallan.

5. Garantía provisional: 2 % del importe de licita-
ción.

6. Obtención de documentación e información: los 
pliegos de bases del concurso así como los proyectos de 
las obras quedarán expuestos durante el plazo de presen-
tación de las ofertas, entre las 9 horas y las 13 horas de 
los días laborables en las oficinas de:

a) Entidad: Gestió d’Infraestructures, S.A.
b) Domicilio: Avenida Josep Tarradellas, 20-30,

1. ª  planta.
c) Localidad y código postal: Barcelona 08029.
d) Teléfono: 93.444.44.44.
e) Fax: 93.444.44.88.

7. Requisitos específicos del licitador:

a) Se exigirá la clasificación de contratista que se 
detalla en el anexo para cada uno de los expedientes que 
se relacionan.

b) Se solicitarán los medios de acreditación de la 
solvencia económica, financiera y técnica previstos en 
los artículos 16 y 17 del Texto refundido de la Ley de 
contratos de las administraciones públicas en los térmi-
nos que figuran en el pliego de Bases y la documentación 
adicional que se indica en el mismo.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite: 1 de septiembre de 2005, a las 13:00 
horas.

b) Documentación a presentar: la exigida en el plie-
go de bases.

c) Lugar de presentación: la dirección indicada en el 
punto 6.

d) El licitador estará obligado a mantener su oferta 
durante 4 meses, contados a partir de la fecha de apertura 
de las ofertas.

e) Cada concursante podrá presentar una oferta (la 
oferta base) y todas las variantes que estime oportuno, 
siempre que estén adecuadamente separadas y diferen-
ciadas.

También se admitirán las proposiciones presentadas 
por correo de acuerdo con lo que prevé el pliego de bases.

9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en la direc-
ción indicada en el punto 6 a las 10.00 horas del día 15 de 
septiembre de 2005.

11. Los gastos del anuncio serán a cargo del adjudi-
catario del contrato.

12. Fecha de envío al Diario Oficial de la Unión 
Europea: 27 de mayo de 2005.

13. La información relativa a la convocatoria del 
concurso y la documentación asociada al mismo se en-
cuentra disponible en la página web  http://www.gisa.es

Anexo

Objeto: Ejecución de las obras de mejora general. 
Desdoblamiento de la carretera C-31 del PK 326+100 al 
PK 333+700. Tramo: Palamós-Palafrugell. Clave: DG-
99060

Lugar de ejecución: Baix Empordà.
Plazo de ejecución: 30 meses.
Presupuesto: 64.300.487,49 euros, IVA del 16 % in-

cluido.
Clasificación (Grupo/Subgrupo/Categoría): A2e, B2f, 

G4e, G5e.
Objeto: Ejecución de las obras de mejora general. 

Variante. Variante de la carretera C-233, del PK 70+000 
de la N-240 al PK 64+960 de la C-233. Tramo: Les Bor-
ges Blanques. Clave: VL-00046

Lugar de ejecución: Garrigues.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Presupuesto: 4.975.134,66 euros, IVA del 16 % incluido.
Clasificación (Grupo/Subgrupo/Categoría): A2e, B2e, 

G4d.

Barcelona, 27 de mayo de 2005.–Cap d’Auditoria In-
terna, Pilar Matesanz Sánchez.–29.752. 

 INSTITUCIÓN FERIAL 
DE MADRID-FEMA

Solicitud de ofertas para la contratación del suministro, 
instalación y puesta en marcha de mecanismos automá-
ticos para el montaje y desmontaje de los cubos colgan-
tes de señalización de los pabellones de Feria de Madrid. 

Exp: 05/124-2000003428

1. Entidad contratante: (IFEMA) Institución Ferial 
de Madrid.

2. Objeto del contrato: Suministro, instalación y 
puesta en marcha de mecanismos automáticos para el 
montaje y desmontaje de los cubos colgantes de señaliza-
ción de los pabellones de Feria de Madrid.

3. Presupuesto tipo de contratación: 75.000 Euros, 
IVA excluido.

4. Garantía provisional: 1.500 euros.
5. Obtención de información y retirada de documen-

tación: Dirección de Compras, despacho 307. Parque 
Ferial Juan Carlos I, 28042 Madrid. Teléfono: 91 722 50 75. 
Telefax: 91 722 53 18.

6. Fecha y hora límite de presentación de ofertas: 
Hasta las trece horas del día 21 de junio de 2005.

7. Lugar de presentación de ofertas: Registro Gene-
ral, despacho 310, edificio de oficinas de (IFEMA), 3.ª 
planta, Parque Ferial Juan Carlos I, 28042 Madrid. Telé-
fonos: 91 722 51 20/21.

8. Apertura pública de ofertas: A las dieciséis horas 
del día 30 de junio de 2005, en el edificio de oficinas de 
(IFEMA) (sala a determinar).

9. Los gastos de este anuncio y del resto de insercio-
nes en boletines serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 31 de mayo de 2005.–El Director General de 
IFEMA, Fermín Lucas Giménez.–29.691. 

 MUTUA UNIVERSAL-MUGENAT, 
MUTUA DE ACCIDENTES

DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL, NÚMERO 10

La Junta Directiva de esta Mutua, convoca a sus aso-
ciados, a la Junta General Ordinaria que se celebrará el 
día 6 de julio de 2005, en la Avenida de Tibidabo, 17-19 
de Barcelona, a las 11,30 horas, en primera convocatoria 
y a las 12 horas, en segunda, según el siguiente

Orden del día

a) Aprobación, si procede, de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2004, así como destino del 
excedente producido.

b) Aprobación, si procede, del Anteproyecto de 
Presupuesto del ejercicio del año 2006.

c) Ratificación de los acuerdos adoptados por la 
Junta Directiva y consiguiente aprobación de la gestión 
de los Órganos rectores.

d) Reelección de miembros de la Junta Directiva a 
renovar reglamentariamente y designación de cargos a 
tenor del artículo 27 de los Estatutos vigentes.

e) Designación de dos Asociados asistentes a la 
Junta General que deben firmar el Acta.

Las condiciones aplicables para la acreditación de la 
legitimación y la asistencia y voto, serán las previstas en 
los artículos 26 y siguientes de los Estatutos Sociales.

La representación se acreditará, si fuera preciso, me-
diante la exhibición del Documento de Asociación o el 
Documento de Proposición de Asociación. La representa-
ción podrá otorgarse a favor de otra empresa asociada y se 
formalizará por escrito firmado por el Asociado, su repre-
sentante o apoderado con poder suficiente, especificándo-
se las instrucciones para el ejercicio del derecho de voto.

La personalidad se acreditará mediante la exhibición 
de cualquier documento válido en Derecho.

Barcelona, 19 de mayo de 2005.–El Presidente, Juan 
Echevarría Puig.–27.381. 


